
 

 

 

 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE EQUIPAMIENTO DE AUDIO PARA LA SALA AUDITORIO EN EL EDIFICIO DFACTORY 

DEL CONSORCI DE LA ZONA FRANCA DE BARCELONA 

 

Expediente: 26/2024 

Procedimiento: Abierto simplificado abreviado 

Órgano de contratación: Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona Franca 

de Barcelona 

Presupuesto base de licitación: 65.739,30 € (IVA incluido). 

Código CPV: 32340000-8    Micrófonos y altavoces. 

51313000-9    Servicios de instalación de equipo de sonido. 
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1. OBJETO 

El objeto del presente pliego es definir las condiciones técnicas que han de regular la 

contratación del suministro, los servicios de instalación y puesta en marcha de equipamiento de 

audio en el auditorio situado en el edificio DFactory. 

2. CALIFICACIÓN DEL CONTRATO 

La prestación objeto de la presente licitación se califica como contrato mixto de suministros y 

servicios, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (en adelante LCSP). 

Al comprender prestaciones propias de dos contratos (servicios y suministros), se atenderá al 

carácter de la prestación principal, a los efectos de determinar las normas que regirán la 

adjudicación del contrato. 

En el presente contrato, los suministros comprenden aproximadamente el 94,41% del total del 

presupuesto base de licitación del contrato (61.407,50 €) y las prestaciones de servicios 

aproximadamente el 5,58% del total del presupuesto base de licitación (3.630,00 €), por lo que 

la adjudicación del contrato se regirá por las normas propias de los contratos de suministros, al 

ostentar éstas el carácter de prestación principal. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER 

El objeto de la presente licitación surge de la necesidad de dar solución a diferentes problemas 

recurrentes debido a un mal equipamiento de audio, tanto por calidad del material como por 

disposición de estos, en el auditorio del edificio DFactory. 

Tras realizarse estudio de la situación, se concreta equipamiento y nivel de calidad necesarios 

para confiar en el correcto funcionamiento durante los numerosos eventos que se celebran en 

dicho espacio. 
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Se necesita pues, la renovación de la microfonía y altavoces para garantizar el correcto 

funcionamiento del equipamiento global del auditorio y no sufrir problemas técnicos 

constantemente. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Se hace necesario externalizar tanto los suministros como los servicios, al no disponer el 

Consorcio de la Zona Franca de Barcelona (CZFB) de los medios materiales y personales 

necesarios para la ejecución y buen fin de la necesidad a satisfacer. 

Siendo ello así, la ejecución de los suministros debe proporcionarse por empresas del sector 

habilitadas para ello, que gestionen y comercialicen con este tipo de equipamiento; igualmente, 

la prestación del servicio programación para el control de los dispositivos requiere de personal 

especializado, debiendo el adjudicatario disponer de personal experto para la ejecución de las 

diversas tareas a desempeñar. 

En atención a la especialidad técnica de la contratación propuesta, el CZFB no dispone del 

personal suficiente ni del equipo y medios adecuados para la ejecución del contrato descrito en 

este documento, por lo que deberán contratarse los suministros y los servicios externamente. 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de duración es de tres (3) años, a contar desde la firma del mismo. 

La instalación y puesta en marcha del equipamiento comprometido deberá realizarse en un 
plazo de un (1) mes a contar desde la firma del contrato. 

 

6. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

El procedimiento de adjudicación que regirá la licitación del presente contrato será el abierto 

simplificado abreviado, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 LCSP, teniendo 

en cuenta que el valor estimado es inferior a 60.000,00 euros y aplicándose criterios de 

adjudicación valorables mediante la aplicación de fórmulas. 
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Siendo así, no se requiere mayor justificación respecto al procedimiento empleado para 

adjudicar el presente contrato. 

 

7. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El Presupuesto Base de Licitación, calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 

100 de la LCSP, asciende a la cantidad de 65.037,50 € (IVA incluido).  

A efectos del cálculo de este presupuesto, se ha realizado un desglose por partidas: 

Descripción Unitades 
Importe 
unidad 

PBL sin IVA IVA PBL con IVA 

SISTEMA DE MICROFONÍA (SUMINISTRO) 

Receptor inalámbrico digital cuádruple con banda de frecuencias H51 (534 – 598 MHZ)  4 7.300,00 € 29.200,00 € 6.132,00 € 35.332,00 € 

Distribuidor de antenas activo alimentación para 4/5 receptores 1 820,00 € 820,00 € 172,20 € 992,20 € 

Antena direccional activa  2 590,00 € 1.180,00 € 247,80 € 1.427,80 € 

Transmisor de Petaca inalámbrico con banda de frecuencias H51  6 645,00 € 3.870,00 € 812,70 € 4.682,70 € 

Micrófono de diadema omnidireccional  6 750,00 € 4.500,00 € 945,00 € 5.445,00 € 

Transmisor de mano digital con banda de frecuencias H51 (534 – 598 MHZ)  6 750,00 € 4.500,00 € 945,00 € 5.445,00 € 

Micrófono de flexo de 30 cm de atril para conferencias  2 295,00 € 590,00 € 123,90 € 713,90 € 

Pie de micro base redonda para soporte de las antenas direccionales  2 320,00 € 640,00 € 134,40 € 774,40 € 

SISTEMA DE SONORIZACION (SUMINISTRO) 

Altavoz empotrable ultra compacto de 2 vías  2 1.350,00 € 2.700,00 € 567,00 € 3.267,00 € 

Amplificador de alta densidad de 4 canales  1 1.800,00 € 1.800,00 € 378,00 € 2.178,00 € 

Soporte de pie de micro con adaptadores y complementos necesarios para altavoces 2 140,00 € 280,00 € 58,80 € 338,80 € 

CABLEADO, COMPLEMENTOS Y PEQUEÑO MATERIAL (SUMINISTRO) 

Cableado, complementos y material instalación 1 1.250,00 € 1.250,00 € 262,50 € 1.512,50 € 

INSTALACION DE EQUIPOS (SERVICIO) 

Instalación de equipos 1 3.000,00 € 3.000,00 € 630,00 € 3.630,00 € 

TOTAL 54.330,00 € 11.409,30 € 65.739,30 € 

 

Desglose del presupuesto base de licitación: 

ID % CONCEPTO IMPORTE 

    COSTES DIRECTOS (CD)     

      Suministro   42.853,56 € 

1     Servicio   2.504,59 € 

3       TOTAL COSTES DIRECTOS 45.358,16 € 
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    COSTES INDIRECTOS (CI)     

4 13%   Gastos Generales   5.896,56 € 

5       TOTAL COSTES INDIRECTOS 5.896,56 € 

6   SUBTOTAL CD + CI   51.254,72 € 

7 6% BENEFICIO INDUSTRIAL   3.075,28 € 

8       TOTAL PBL sin IVA 54.330,00 € 

9 21%     IVA 11.409,30 € 

10       TOTAL PBL con IVA 65.739,30 € 
 

Gastos Generales y Beneficio Industrial 

El artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas establece para los 

contratos de obra una horquilla del 13 al 17 por ciento en concepto de gastos generales y un 6 

por ciento en concepto de beneficio industrial. 

En base a lo anterior, se han fijado los siguientes porcentajes: 

− Costes indirectos (gastos generales): 13%  

− Beneficio industrial: 6%  

8. JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN POR LOTES 

El expediente consta de un único lote, puesto que la contratación prevista no es susceptible de 

división, conforme a lo previsto en el art. 99.3.b) de la LCSP, ya que los servicios han de ser 

coordinados y gestionados de forma eficiente y eficaz por el responsable del servicio del CZFB. 

Por ello, la totalidad de las intervenciones deben ser coordinadas por la misma empresa, tanto 

para la correcta ejecución desde el punto de vista técnico, como para evitar la ausencia de 

responsabilidad cruzada entre distintas empresas; su ejecución por diferentes contratistas 

dificultaría el seguimiento y la gestión del contrato, suponiendo un riesgo desde el punto de 

vista operativo y de continuidad del negocio, además, supondría un coste adicional por la 

pluralidad de proveedores. 
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9. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 b) LCSP, se eximirá a los licitadores de la 

acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

10. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN SELECCIONADOS 

Para el presente contrato se ha optado por aplicar una pluralidad de criterios de adjudicación 

atendiendo a la mejor relación calidad-precio de conformidad con el artículo 145 de la LCSP. 

Por tanto, los criterios de adjudicación relacionados con la calidad-precio del servicio a prestar 
son los siguientes: 
 

Criterios evaluables mediante fórmulas (automáticos) 

 

1. Oferta económica. La/s fórmula/s a aplicar para valorar los precios ofertados por 

los licitadores para los distintos lotes permiten el reparto de la puntuación en 

atención al ahorro que cada proposición presentada supone para el CZFB, siendo 

este un elemento fundamental para una eficaz gestión de los recursos económicos 

de los que dispone esta entidad. 

Puntos oferta (A) = 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒖𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒎á𝒙𝒊𝒎𝒂 𝒙 
𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂 𝒎á𝒔 𝒃𝒂𝒋𝒂 (𝒍𝒐𝒕𝒆 𝑵)

𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂 (𝑨) (𝒍𝒐𝒕𝒆 𝑵)
 

 

 

11. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE CARÁCTER 

SOCIAL, MEDIOAMBIENTAL, ÉTICO, LABORAL O DE OTRO ORDEN 

El artículo 202 de la LCSP, establece la obligación de los órganos de contratación de establecer 

al menos una condición especial de ejecución de carácter social, medioambiental o de 

innovación. 

Siendo ello así, se establece la siguiente condición especial de ejecución de carácter 

medioambiental: 
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 La eliminación del papel como soporte en cualquiera de las acciones que conlleve la 

ejecución del contrato, como pueden ser manuales, documentos de especificaciones 

técnicas, comunicaciones con el responsable del contrato o usuarios, que deberán de 

realizarse de manera generalizada mediante medios electrónicos. 

 La retirada de todos los residuos, cajas, protecciones, … que dispongan los equipos 

suministrados e instalados respetando la normativa europea en materia de política 

medioambiental.  

Las presentes condiciones especiales de ejecución se encuentran relacionada con el objeto del 

presente contrato dado la necesidad de reducir el uso de papel en toda aquella documentación 

relativa a la ejecución del contrato, así como la correcta gestión de todos los residuos generados 

por la ejecución del contrato. 

 
 
 
 
 

Barcelona, a 17 de septiembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Daniel Pérez Masip 

Técnico de Sistemas de Información 
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